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REFRENDO DE

UBICACION DEL EQUIPO T,RJPO TRANSMISOR¡

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CONCESION A trAVOR DE: g¡ilí]ü(jiux riü,\t)ijlfo, S.F.-

¡ La Secretaría de Comunicacionbs yitfánsportes, que en este documento!' se denominará LA SECRETARTA, tomando en cuenta que 51'ERA0kEY ¿i,C.¡.Pt¡L
C0, S.A. -----!.r¡' - a quien en 1o ,suce.sivo se denominará EL
CONCESIONAR]O, ha inenido prestando eI servicio de radiodifusi6n al -
amparo def TITULq,DE CONCESION CLAVE ú9-YIII-¿-R{ - -l,e otorga este
Refrencio de

COI.]CESION

comer

CANAL ASIGi.IADO:

POTENCIA

SISTEMA

HORARIO:

AUTOR] ZADA :

RADIADOR:

DISTINTIVO DE LLAMADA!.:

TTPO DE ESTACION:

La Concesión que se refrenda queda sujeta a 1as siguientes:

CONDICTONES

PRIMIRA.- La actividad de interés púb1ico concesionada por medio -
de este Tltulo se ri.ge por: La Constitucidn Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos;Ia Ley Federal de Radio y Televisión;Ia Lelz de -
Vlas Generafes de Comunicación; 1a Ley General de Bienes l,lacionales;
1a Ley Federal de Derechos de Autor; Ia Ley General- de Safud; fa --
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y por sus respec
tivos Reglamentos, asf como por l-os Decretos, Acuerdos y Circulares
corres pondi entes y por las condiciones establecidas en esta Conce--
sión v las demás prevencÍones técnicas y admi.nistrativas que dicten
las autoridades competentes.

SEGTJNDA. - Esta Concesi6n no otorga a i-L COt IüARIO derechos rea
el uso del canal que, a través cre, Tf tu1o, le asÍgna-
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t
LA SECRETARIA. En los c: -r.Go: a -los que se ref ieren ios Artlculos 28,
50 y 51 de la Ley Feder¿. 1 de iLadio y Televisión, LA SECRETARIA po--
drá suprimir, restrinqir c r,odif jcar el uso del. canal o cambiar sus
caracterfsticas de opera;iór,.

TERCERA.- EL CONCESION¡.RIc acepta que los preceptos legales y las
disposiciones administra rivc-rs a que se refiere la CondicÍdn Primera
y a las cuafes queda su] eta esta Concesidn, no constituyen derechos
adouiridos por é1 y, en lonsecuencia, si fueren'derogados o modÍfi-
cados, EL CONCESIONARIO queclará sujeto en todo tiempo a la nueva Le
gislacrón y a las nuevas disposiciones administrativas que se dic-=
ten.

CUARTA,- La vigencia de esra Concesión que se refrenda, será de 15
aios, contados a partir- del día 02-08-89 y vencerá el Cfa - -
02-0t-2004 ; sin perj rici.o de Io anterior, se revisará cada
cincc años.

La Concesión podrá ser nuevamente refrendada por LA S4CRETARIA, su-
jetánCose a 1o dispuesto en e1 Artlculo l-6 de Ia Ley Federal de Ra-
dio y Televisión, oyendo previamente Ia opinidn de Ia Secretarla de
Gobernaci6n, siempre que Ei, CONCESIONARIO haya cumplido con las - -
obligaciones derivadas de este TÍtu1o y Ias que impongan las Leyes-
y Reglamentos aplÍcables, así como las que LA SECRETARIA estime con
veniente fijar. EI, CONCESICNARTO, tendiá preferenci.a respecto a -l
terceros por 1o que se r:ef iere a esta Concesi6n.

QUfNTA.- EI Gobierno Federal, tendrá los derechos preferentes a --
que se refiere eI Artículo 115 de Ia Ley de Vfas Generales de Comu-
nicación y además se conviene que cuando ¡ por cualquier causa, s€ -
dé por terminada la Concesión antes de1 plazo de su vigencÍa, eI Go
J¡ierno Federal podrá adqui::ir las instaláciones y equipos necesa--=
rios para l-a contÍnuacidn oel servÍclo, cubriendo por ellos eL va--
.1or de adquisici6n menos Ia depreciaci6n acurnulada a la cuota máxÍ-
ma fijada por la Ley def Imt'uesto sobre la Renta o en su caso, a --
las cuotas superiores expresamente autori zadas por 1a Secretarfa de
Hacienda y Crédito Público, bienes gue no podrán ser revaluados pa-
ra los efectos de esta Ccncesión,

Para 1os efectos de esta Co¡rcesión, 1as adquisiciones, enajenacio--
nes y substituciones de lo; equ:-pos esenci-al-es a que se refÍere el-
párrafo que antecede, qi;e se, realicen en los últi¡nos tres años, re-
querirán siempre la aut. r-i,zación prevÍa de LA SECRETARIA (equipos -
esenciales se,Jún anexo )

SEXTA.- EL CONCESIONAF.,atr eg Ce nacicnalidad mexicana y conviene en

miento de esta Concesió¡r, mas derechos o re grfilgag que 1os que 1as -

1 l'ó,
L
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Leyes Mexicanas concedali a los lvlexícanosr y por consiguiente, se coEl
promete a no pedir ni acepter para todo 1o relativo a esta Concesi6ñ
la intervencÍón diplomá-;rca de algúrt pals extranjero, ni Ia Ce cual-
quier organismo público o priVado de carácter internacional , bajo pe
na, en caso de faltar ai convenio, de perde.r en beneficj.o de la na-l
ci6n mexicana todos'los bienes y derechos sue hubiere adguirido en -
vi.rtud de 1a Concesión.

Cuando se trate de personas ¡norales concesionarias, deberán tener en
su escritura constitutiva, dláusula de exclusión de extranjeros, en-
Los términos deI Artfculo .14 de la Lev Federal de Radio v Televisi6n

1 InversÍ6ny 4, segundo párrafo, inciso a) de la Ley para Promover
Mexicana y Regular la lnversÍón Extraniera.

SEPTTMA.- En ningún caso EL CONCESIONARIO podrá, directa o indirec--
tamente, ceder ni en alquna manera gravar, dar en fideico¡niso o ena-
jenar total o parcialmente la Concesrl6n, 1os derechos en eIIa confe-
ridos, instalaciones, scrvicios auxÍ1 iares, depenCÍentes o acceso---
rios a ningún gobierno o persona extranjeros y tampoco podrá ad.mitir
1os como soc io s.

OCTAVA.- Para cumplir ,:on los Artfculos
de So-ciedades }fercantiles, en e1 caso de
rias, la sociedád tendrá un registro de
derará como dueño de Ia.i nismas a quien
cristro c itado .

Para enajenar o adjudicar ácciones de Ia sociedad, se observará el -
siguiente régimen:

T. E1 accionj.sta notificará por escrito a la sociedad Ia operacÍdn
de que se trate, soiicitando su inscripción en eI registror pa-
ra 1o cual acompañará los tf-,-ulos de acciones o los certifica--
dos provisionales corre spondiente s, debídamente endosados en fa
vor de Ios adquirentes, ásf como el- documento o documentos ouel
comprueben Ia nacionalidad de estos úItimos.

rr. La sociedadf antes de efectuar la inscripción, dentro de los --
siete dlas siguientes a la fecha en c'ue haya recibido la notifi
cación a que ée refiere la fracción anteriór, la hará del conol
cimiento del C. Secretario de Conunicaciones ]¡ Transportes r ---
acompañando Ia documelrtaci6n pertinente pa-ra gue este funcÍona-
rio pueda verj-fica.r 1o sicluiente:

Que la enajenación se realice en favor de persona o perso--
nas de nacionali-dad mexÍcana. A este efecto 1a sociedad --

ue haya sido pre-
ad con Io estable

R.C.R. 3.

1 36 19

J-28 y 129 de Ia Ley General
personas morales concesiona

acciones nominativas y consi
aparezca Ínscrito en el re--

a)

cido en Ia fracción I.
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Que 1a enajenación .no constltuye un acaparamie,nto de empre
saS de radiodifusión co¡nercial , o acciones de las mismasrl
en perjuicio de1 interés socj-al a que se refiere Ia frac--
ción II del Artfcu]-o 27 de Ia Lev General de Bienes Nacio-
'l^^

Que Ia,enajenacÍón no constituye u¡r lucro o e speculación--
con los derechos d.erivados de la concesi6n o concesiones -
de.qué sea titular la sociedad-, ya que éstas se otorgan --
gratuitamente por e1 Estado.

Qug ef adquirente cunpla con los requisitos que la Ley es-
tablece para que tenga el carácter de concesionario.

III. En cas_o de que la respueata de1 C. Secretario de Comr¡nicacÍo--
nes y' Transportes sea en el sentido de gue la enajenaci6n no -
cont::aiiene.lo dispUesto en los incisos de 1a fracción ante---
rior o. tra¡scurrido$ 60 d.fas sin haberla recibido, la sociedad
procederá a Ia j-nscripción respectiva en el registro de accio-
nistas.

IV. En caso de gue Ia resolución del C. Secretario de Comunicacio-
nes y Transportes sea en el sentido de que'con la pretendida -
enajenaci6n,se contravienen uno o varios de los lncisos conte-
nidos en la fraccidn fI, la sociedad no 1o inscribirá en el re
gistro de accionistas de la misma y dev<-rlverán al solicitantel
1os títulos de acciones o certificados provi sionales.

Este régimen deberá incluirse en l-a escritura social , asf como
en los títulos o certificados de acciones sue emita
EL CONCESIONAR]O.

NOVENA.- EL CONCESIOI{ARIO solicitará la autorizací6n previa de LA -
SECRETARIA, para todos 1os actos o contratos que preterida celebrar -
respecto a Ia enajenacién o venta, fideicomiso, arrendamiento, aso--
ciación en participacJ-6n, usufructo y otros actos cue afecten o gra-
ven el régimen c1e propiedad de la estacÍ6n o que de manera fundamen-
tal modifiquen J-a operacÍón de la estaci6n de radiodifusÍ6n. Los ac
tos jurldiCos enunclados, no surtirái.' efecto legal alguno mientras l
no sean aprobados por LA SECRETARIA.

DECIMA.- LA SECRETARIA podrá autorizar la cesión de Ios derechos y-
obligaciones establecidos en Ia Concesión a favor d-e personas mexica
nas, cuando a su juicio fuere conveniente y siempre que EL CONCESIO=
I\IARIO truL,iere cumplido con todas sus obligaciones, derivadas de este-
Tltul-o o de las Leyes de la materÍa 1z cuando Ia esi.6n hubiere es
tado vigente, por un término no ffenor de tres a

d)

t¿

DECIMA PRIIVIERA.- Los mandatos que se
Artfculo 2595 deI C6dic¡o Civil para

otorguen en los terminos del --
en Materia -

13Sf9
R.C.R.4.

e1 Distrito
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Común y para toda la Repúbl--ca en Materia Federal , cc)n ear!cte'- cl. e -
irrevocanl.es, d.eberán se',r somet.idos pre.:íarneni-.e a f a autorizac j.ón de
LA SECRETARIA¡ acompañar:Co -.os; elementr)s oue acrediten oue el otorga

t miento del mandato se'bstipula io¡no una condición en un contrato bitr

r 
- üi" 

" 
-á"i. 

á"fu "ió- áiiá. t" -¿"-rá -ñi=
radfOdifusi6n Conr:ee'ionada, en rela-

lateral o como un medio par;r cumnlir con una obiigación contrafda y
de 1os oue se de a oue EL CONCESIO!{ARÍO no transnite ni grava -
la concesión por d del nanCato;' '

ONARIO otorgar mandat.o general para
inistraci,6n y .de é6mÍnio con carác-

ociedades.

DECIMA SEG .-tDé,corifor :.dad
rigen la m ia, L.A. SECRE ARIA
ámbito de respectlvas ompe

Ia estación,y cgmpf .9b.ar si EL COI..ICE_

1 bien del d.ominio directo de la Na-
radfOdifusi6n Conr:ee'ionada, en rela-

Ia tunclon i'qu+i.bu Art-fculo 5 asigna.a. IaS rones, espe---
cialmente en 1 efiere a conservar --las'. características nacio
nales, 1as cos l- c..fs y sus tradiciones, la propiedad de1 :
idioma y a exa alor-es de l-a nacionálid.ad rnexicana. En con-
secuencia de l-o ante4i€r EL CONCtrSIONARIO se.,obliga a:

Gravar todas las transmrsione.s én
mismas en las instataclones de 1a
Secretarfa de Gobernaci6n durante

c1e

de
a)

b)

viVo y tener una copia
estación a disposicidn
e1 plazo de 30 dfas.

las
Ia-

I
üc't

Para acreditar el buen rrso c.e fa frecuencia concesionada y e1 debido
cumplimi-ento a J-a obligaciór social que se deriva del Artlculo 5o. -
de la Ley Federal Ce Racrio i' Televisión, EL CONCESIONARIO- presentará
ante la Secretarla de Gobernación
uno a tres proyectos de estructur
les y en el ejercicio de la libe::

' R.C.R.s.

Paqar las contribucjcncs que se deriven de 1as inspecciones y --
monitoreo a que se r-:f irre esta Condición, dentro de los plazos
previstos en las Le.¡es 1' Acuerdos Fiscales.

Poner a disposición deI personaf de inspección Cebidamente acre-
ditado por LA SECRETARII,, los instrumentos de medici6n a que se
refieren las Normas Técr,j-cas enitidas por ésta, para los efectos
de lo dispuesto por el Artículo 94 de 1a Ley Federal de Radio y
TelevisÍ6n y al personal acreditado por la Secretarfa de Goberna
ción, eI equÍpo áe t,ra;,i.ci6n necesario pata verificar la progra=
mación de Ia difuso::a.
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.tJ
Er personar de inspección tend.rá ra facurtad de suspender toda ---transmisi6r't gye, a su juÍ io, viole flagrantemente Lualesquierade ras disposicÍones que n 4ateria.- de irogranracidn establecen - -

I las Leyes, sus Reglaménto y'ésta conceiióñ.

erra internacionaL, de grave altera-
se tema peligro inminente para la -
economfa nacional , e1 Ejecutivo Fe-la estaci6n si a su ¡uÍóio lo exige
nornfa nacional o la¡'Lranquilidad --

DECTMA CUARTA¡- El func onami.ento técnico d-e la estaci6n podrá en-comendarse, bajo Ia abso uta responsabilÍdad de EL coNCESroNARfo, apersonal que.cuente con ertificádo de aptitud para eI .manejo oe --1os equipos o Ínstalaciones.

¡Grcrua eurNTA.- LA sEcR TARrA fijará los minimos de las tarifas --- 
!:g se apriquer¡; a los di erentes servicios qu€ preste Er coNcEsroNARfO, conforme-:a. Io estab ecido en el.ertfcuio S-¡ ¿e la Ley

',Las tarifas coNcÉsioNARro ponga en vigor se'F,t¡jetarán a rassiguientes c nes:

a) Deberán ser registrad.rs previamente en la Direcci6n General de-Tarifas, Maniobr.as y serviqios conexos de. L"A sEcRETanrÁ o "" --las dependencias que ejerzan las funciónes relativas.
b) Estarán en vigor cuando menos un año, salvo que LA SECRETARTA -autorice a EL coNcEsroNARro el registro de una nueva tarifa enun plazo menor ar i.nc.licado, previá justificación de erlo, u irricio de LA SECRETARIA-

DECTMA SEXTA.- EL coNCESroNARro se obliga a presentar a LA SECRETA
a, con referencia a los dóce meses-
administrativos o estadfsticos que
lotaci6n de Ia estación, en relá---
co y del Gobierno Federal, sin per-
n cualquier tÍempo, todos los datos,informes y documentos qu rerluiera LA SECRETARTA. Los datos conta-bres se,proporcionarán e las épocas que señaren ros regramentos --respectivos, sin perjuic c de 1á oblijaci6n establ-ecida en esta Conolcron

DECII4A SEPTIMA.- EL CONCESIONARIO llevará su contabilidad en Ia --forma que determÍnen de común acuerdo las Secretarfas de Comunica--cÍones y Transportes y la d.e H

DECfMA OCTAVA.- EL CONCESIOI.IA
alguna a Ia construccidn e insprevio por escrito de LA SECRE
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este último caso, EL CONCESIO¡¡ARIO deberá rendir a LA SECRETARIA
informe escrito detallando 1os trabajos en cuest-j.6n, dentro de -
veinticuatro horas siqu.ientes a que 1os inicie.

DECII',IA NOVENA.- EL CONCESIONARIO mantendrá en buen estado los equi
pos necesarj.os para Ia operaci6n eficiente de la estación y se oblI
ga a acatar las instrucciones que al respecto dicte LA SECRETARIA.

VIGESIMA.- EL CONCESIOIJARTO sólo podrá suspénder 1as enisiones por
causa justifÍcaCa y con la aprobación previá ae r,e SECRETARIA, sáI-
vo caso forüulto o de fuerza mayor, en cuyo caso j.nformará por es--
criio a LA .SECRETARIA dentro de las veinticuatro horas siguientes.

VIGESIMA PRIMERA.- Para el envfo o recepción de seiiale.s, EL CONCE-
CfONARIO se obI iga ,a utilizar eI sistema naeional de conducción de-
señales que está encomendado a LA SECR.ETARIA, pagando los derechos-
corre spondiente s y, con sujeci6n a las normas gue rijan su opera---
ción. También se obliga a contar con la lfnea telef6nica necesaria
para Ios ensadenamientos o transmisj.ones especiales ordenados por -
la Secretarfa de Gobernación.

VIGESIMA SEGTJN-EA.- Et derecho de informacíón, de expresión y de rg
cepción, meCiante la radio y Ia televisi6n, es libre y consecuente-
mente no será óbjeto. de ninguna inquisici6n judicial o administra:-
€iva, ni de l-imitacidn alguna, ni censura previa, y se ejercerá en -
fos términos de la Constitución y Ias Le)¡es, Por Io tanto EL CONCE-
SIONARIO gozará de absoluta Iibertad para programar el canal conce-
sionado.

La radio y 1a televisió constituyen una actividad de interés públi
co, por 1o tanto el- Est do deberá protegerla y vigilarla para el dg
bido cumplimiento de su función social . El- Estado protegerá eI in-
terés púb1 ico y vigilará eI cunrplimiento de 1a Ley' con fundamen-
to en el Artfculo 40 rle la Ley Federal- de Radio y Televisi6n en los
térmÍnos gue se indican en esta Condición; EL CoNCESIONARIO decidi-
rá libremente su prog'rai.iación y, para satisfacar eI interés público
y cumplir con su funci6n social , deberá a través de sus transmisio-
nes:

a) Afirmar el respeto a los princÍpios de Ia moral social' la dig-
nidad humana y los vlnculos famil- iares.

Evitará influencias noc ivas o perturbadoras a1 desarrollo armó-
nico de Ia niñez y la juventud.

ContribuÍrá a elevar el nivel culturaf del pueblo, Y d' conser--
var las tradiciones nacionales y Ias costumbres del pafs, la --
propiedad de1 idioma, a exaitar los valores de ionalidad

icciones democráti a unidad -

'.
lIste

t

\,
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nacional y la amistad v cooperaci6n internacionales

r.a nr nderá la función informativa a fin de orien-
I

emente orientada a la amplia- -
difusi6n de Ia cultura, l-a ex-
propalaclón de las ideas gue--

y tra<liciones.; a ref.orzar nuesúa
timular 1a facultad creadora del
I:isis' de J-os ..qs,.Untos del pafs,-
, a !ravé'6 de .,.,Jtr Íentac ione s ade
acionáI:, .:'

c) La pr nderá,la funci6n.iirfo.rmativa,a_,,,Ein de orien-
tar a en forma veylz y. oporiuna. denLro de1 respe-
to a a y a la moralr-siñ afectar -l-os derechos de-
terce bar eI ord"en ni la pá2,públicos-

Yt ut re.ativar. 1a progralhación ofrece
firme 1Qs valores nacionales I

ito''dé ennoblecer los

bar eI orden n,i' Ia paz,pú!Ir-cqs..

gustos delEEiÉtit@io.

roilo económico deI. paf sr,
so ¿ al fortalecimiento de

e) a la distribución
su mercado.

R.C.R.8.

equitativa de

En su estructur- proqiá*ática EL COIJCESIONARIO guardará el- equil-i--
brio adecuado entre las cuatro ¿cLividade s fundámentales que debe -
d.esarrollar fa estación, a saber: Ia cul-tural , la informativa, 1a -
de esparcimj-ento y Ia de fornento económico. En todo caso las tres-
úl-timas deberán subordirrarse a la cultural, para que no contrarien o
destruyan ésta, asl como a -Las normas fijadas por la Ley, su Regla-
mento y las autoridades comr)etentes.

Se entiende por program¿rs cul-tural-es, en ios términos def subinciso
f), del inciso 1) de 1a frai:ción I del Artfculo 51 del Reglamento -
de la Ley FeCeral de Raciio .z Tel-evj-sión y de l-a Ley de la fndustria
Cinematoqráfica rel-ativ.:- a- contenido de las transmisiones en radio
y televisidn, todos aqu,'l1os programas que contribuyen a la compren
sión y entendimiento de I a Lite¡:atura, mr.¡sica, bellas artes, histo=
rÍa, geografla, ciencias; so,iÍaf es y naturafes, tanto nacionafes co-
mo extranjeras; preparados ror o con 1a cooperación de universida--
des, museos, bibliotecas j,' otras institucione s de cultura; conferen
cias, exposÍciones y corLciertos; orientación profesional- y vocacio=
na1 ; noticias sobre libros; comentarios y aná]isis; y todos 'aque---
llos que clasifique comc) irrogramas culturales e1 Con se j¡>-flac ion al -
de Radio y Televisión. ',/

4 J6 19
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La totalio a s conerciales que emita EL coNcEsfo¡üARIo de-

ár.en los términos de los Artfcu-
adÍo y Televisión y 34 de su Re--
i'6n viva que 'deberá transmitj-r EL
erá inferior al dlez por ciento -
-Lcl .

CESIoNARIé deberá egtimular el --

En Ia programaci6n cotid.iana, se ofrecerán programas info¡¡nativos y
progranas que contribuyan al desarrollo econ6mico del pafs, a la --
distribucÍón equitativa def iq.ifreso y al fortalecimiento de su mer-

t cado.

lrr
berán ser i México, con.eleméntos prep nderantemente na
cÍonales, f 1os diferentes' ambÍentes cu turales que inte
gran a Ia na {nexicana.'tr lri
VIGESIMA TERCEÉK: n Lodos los programas del Estado sue ' en cum--
plimiento de Ia irui.S;? en 1os ténninos de esta.Cóncesión realíce EL
CONCESIONARIO a t ref¡é's cie su estación, queda obligado a conservar -
fa misma calidad de emisión
con 1as mismas modalidád.e s

que emplee en su programación normal v
técnicas.

ü¡,r

VIGESIMA CUARTA.- En cumpLj.miento'de 1o establecido en e1 Artfculo
59 de 1a Ley, EI CONCESIONA]IIO deberá efectuar transmisiones gratui
tas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o disconti-
nuos, Cedicados a difun{ir temas educativos, culturales y de orien-
tación sociaf, con eI m¿rLerial que af efecto Ie proporcione la se--
cretarfa de Gobernacidn. Para 1a utilización de este tiempo que
Ie corresponde aI Estado se observará eL siguiente procedimiento.

a) En términos del Artfculo 52 del Reglamento de la Ley Federal de
Radio y Televisidn, transmitirá e1 tiempo deI Estado en los Ho-
rarios que fije eI Consejo Nacional de Radio y Televisj.ón oyen-
c1o previamente a los cor-rcesionarios ¡:n 1os términos de la Ley -
de Ia Materia.

b) La secretarla de Gobernación entregará a EL CONCESIONARIO, €I -
material correspondiente con una anticipación mfnima de 48 ho--
rá<

En los mismos términos EL CONCESIONARIO recibirá bl iga a
emitir los materÍales que la Secr

/lnt_rL r 13s 19
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en cumpllmiento del Artfculo 60 de 1a Ley.

VIGESIMA 9UIIITA.- EL CONCESIONARIO, en los términos de1 Acuerdo Pre
sidencÍaI de fecha 27 de junio de 1i69, cubrirá el impuesto a que eF
te se refiere poniendo a disposición del Ejecutivo Federal eI 12.5t
del tiempo diario de transmisÍdn de Ia estación concesionada. EI Es
tado, poi conductó de Ia Direcci$n General de Radio, Televisión y Ci
n"^aioir.ffa de'la Secretarfa de GobernacÍón, hará uso de este tiern'I
po pará realizar furirciones que Ie son propias, de acuerdo con la Ley
Federal de Radio y Televisidn, sin que ello implique que haga trans-
mj.siones que constituyan una competencia a las actividades inheren--
tes a la radiodifusi6n comercial .

Cuando el Estado realice campañas de interés colectivo, promoviendo
e1 mayor coñsumo de,bienes y servicios, 1o hará en fol:¡na genérica, -
en tanto que EL CONCESIONARIO se ocupará de ]a publicidad y propagan
da de marcas, seivicios o empresas especfficas.

Si e1 Ejecutivo Federal no proporciona el material para utÍlizar los
tierrrpos de transmisión que 1e corrésponde, deberá hacerlo EL CONCE--
SIONARIO aprovechando sus materiales de programaci6n acordes con los
objetivos del Artfculo 5 de 1a Ley de Radio y Televisi6n, a efecto -
de no interrumpir e1 servicio de radiodifusión.

Los tiempos de transmisión a que se refiere esta Condición, serán --
distribuidos proporcional y equitativamente dentro del- horario total
de transmisión de Ia estaci$n por la Direcci$n General de Radio, T€-
levisión y Cinematografla, 1a que oirá previamente aI Consejo Nacio-
nal- de Radio y Televisión. En tcdo caso, se cuidará de no poner en
peligro Ia eslabilidad económica de EL CONCESIONARfO y se tomarán en
ó,rent. las caracterfsticas de su programaci6n, y se notificará a EL
CONCESIONARIO eI uso de Ios tiempos de transmisión con una razonable
anticipación.

En 1os tiempos a favor clel Estado, EL CONCESIONARIO no podrá-anun- -
ciarse ni dárle uso comercjal y se utilizará l-a identificaci$n que -
corresponda al Estado.

VIGESIMA SEXTA.- Queda prohibido a EL coNCESIONARIO usar la esta- -
ci6n o permitir oue terceras personas reiteradamente 1o haganr -Paladirigirie a ]as áutorid.ades, toda vez oue e1 derecho de peticifn de-
be ejercitarse por escrito como 1o previene e1 Artlculo I de la Cons
ti.tución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos.
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IMA SEPTIMA.- Par cumpl 1r con ta obligacÍón de aprove.char-y -
ular los valores a tfsticos locales y nacÍonales*-¿ef cbmo las
siones de arte mex cano, establecida en el Artfcul-J3 de la --
EL CONCESIoNARIO s oblÍga a fomentar fa creativi@d/ de artis--
técnicos y especial-istas mexicanos en eata ¡Tlape-r-if{-.en los por-
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centajes y dentro deI calendario gue establezca 1a Secretarfa de G<¡
bernación, previa opinió I _C s Nacional de Radio y Televi- I
si6n y dc EL CONCESIoNAR 

1'1
VIGESIMA OCTAVA.- El eb imi t mo iqbeio de mejorar la v-ida -

N$ESION&FIO,.. quien será responsa-
ta fndole cumplan con eI prop6si-

.P i e-IiminanCo ejem-
PC s'Suenas costum--
01 

.,:"", lt 
1a niñez v

:'
VTGESIMA N . NCISfONARTI,,:a1 rbalizajr Su lábor informati
va, deberá n uebló., por 19 oue las, l'¡eticias i¡ue ofrezca l
deberán se a e,tivdsr gin distorsióhar Ios hos o inpli

',{il1l^"i:"i: ::1.:'dtd,iü!11::r,11+: ?" :,:::fyT-.=
deberán se a e,tivag¡ ',sin.,, distorsi'bhárl los hos o inpli

> -t¿ar situac a.s aI orCiéri-püblico, a.i lás bu s costum-- l
dlbres, a Ia qiFrurru4g,.,,ur¿a Esr-aclo, a 1á respetabilidad stabilidad

-¡- 1 -- -'- -- -.LI-. -- -¡-

de l-a población¡ oS*;umkreg y la ünidad' faniiliar, constituye --

de Ias in st
tre, EL CONtre, EL CON A f,..úsará con moderación y prudenc.ia y orientará
sus emisio¡ i.a p-T r-,-/-"-'Áci+.\ -1é ,,prévé.nir, dañoS má¡yore s a la po-
i, ¡ción r- rempdíar lnq 1 r i- r,re.a.i.l clv, 

-l

Ia Cü-
fijado
Regla-

TRIGESIMA PRIMERA.- Los prograaas impropios para los nj-ños y ado--
lescentes, ajuicio de 1a Secretarfa de Gobernacj.ón, EL CONCESIONA--
RIO deberá anunciarlos como talesf tanto antes de iniciarse la - --
transmisión como en los anuncios o avances clue se hagan, ya sea por
Ia propia estación o por cualquier ctro vehfcufo de publicidad en -
que se de a conocer 1a prcrr-r¡¿¡."ión de la estación concesionada.

I TRIGESIMA SEGUNDA.- EL CONCESIONARTO SE AbStCNdrá dE trANSMitÍr --
frroo,ramas infantiles que sean contrar os al fomento y estimulo de -- Ia creatividad, Ia integr:aci6n famif i r, Ia sol-idaridad humana, Ia

comprensión C-e los valores nacionales, el conocimiento de 1a comuni
dad internacional , eI interés cientlfico, artlstico y social de lo6
niños.

TRIGESIMA TERCERA.- En ios t-érmÍnos Ce 1os Artlculos 301 y 307 Ce
Ia Ley General de Salud, 1os anuncÍos comerciales oue se transmitan
rel-acj-onados con al inentos, reguerÍrán la previa autorizaci6n de Ia
Secretarla de Salud.

TR[@SI}4A CUARTA. - EL
siciones e stable c ida s

COIJCESIONARIO se obliqa
en la fracción III del

rA

ar las dispo-
A del Artfcu-

R.C.R.11.
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t
Lo !23 Constitucional , en 1o que respecta a Ios trabajadores menores
de edad.

¡t TRrcEsrMA QUTNTA.- EL,coNcEsrot]ARro, con fundamento en el Artfculo
71 de la Ley Federal de Radio y Televisión y eI Artlculo 20 de su --
Reglamento, sdlo pédrá transmitir programas de, concurso, siempre y -
cuando sean previamente autorizados por Ia Direcci6n General de Ra--
dio, Televisidn y Cinematograffa de la Secretarla de Gobernacidn.

deral de Railio y Televisión, 45 y 46 de su Reglamen
la Ley Fe-

301, 308 y
la publici309 de Ia Ley General de Salud, EL CONCESIONARIO suJetará

dad y propaganda de bebÍdas alcoh6licas y tabacos a las siguientes -
reglas:

Se limitará a dar informacidn sobre las caracterlsticas, calidad
y técnicas de elaboración de estos productos i

No deberá preeentarlos como productores de bienesLar o salud o -
asociarlos a celebraciones cfvicas o religi.osas;

c) No podrá asociar a estos productos con ideas
del prestigio social , virilidad o fenéneidad;

Ce mavor exaltacÍón

.\cLl

b)

q/ No podrá asociar a estos productos con
deportivas, del hogar o del trabajo 'induzcan directamente a su consumo;.

ofenda aI auditorio al no respetar l-a idiosincracia
cultura nacional

actividades creativas¿ --
ni emplear imperativos que

onforma Ia

í-i*\
\ \,

R.C.R.12.
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e) No podrá incluir la participaci6n de niños o adolescentes ni di-
ri.girse a e1Ios. ;

f) En el mensaje radiofónico no podrá aparentarse que se ingÍeren o
ingerirse o consumirse realmente los productos de que se trata i

S) Deberá abstenerse de toda exageración;

h) Deberá combinarse o afternarse con propaganda de educacidn hi--
giénica o del mejoramiento de 1a nutrición popular.

TRIGESIMA SEPTIMA.- De conforrnidad con eI Artlculo 69 de Ia Ley Fe-
deral de Radio y Televisión, EL coNcESIoNARIO exigirá que toda propa
ganda de tratam-iento y artículos de higiene y embéllecimiento, Prell
iencÍfn o curaci6n de enfermedades esté autorizada por Ia Secretarla
de Salud. En relaci6n c n todos aquellos productos vincufados cron -
la higiene fntima, Ia pr paganCa no deberá contener ninqrún elemento-
que denigre a Ia persona humana promoviendo discrimi¡aci6n 'de raza o
condÍci6n social, asf como utj.lizar elementos auditl onde se

4A7 
,r,
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que disórimine cualquier raza.

IIf. Hacer apologfa de la vjofencia o del crimen.

IV. Todo tipo de propaqanda o publicidad a centros de reunÍ6n t - -
cualquiera que sea su c.,enominacj.6n, en los que abierta o tela--damente se ejerza la prostitución o se ofenda Ia moral; de si-
tj-os que constituyan centros de perversión; de lugares en gue
se crucen apuestas exeepto acruel-los gue estén autorizados Ie--
galmente, asf como de t..odos los demás que para los efectos de
su publicidad por radio y televisj-6n Ia Secretarfa de Goberna-
ci6n cal ifique comc centro Ce vicio.

TRIGESIMA OCTAVA .- La programación extranjera que emita EL CONCE-
sionario, con la autorización de la Secretarfa de Gobernaci6n de --
conformidad con el Artfculo 65 de Ia Ley, estará preferentemente --
orientada a los fines culturales, a 1os cuales deberán subordinarse
los de esparcimiento, y deberá ser origina-da y producida en diver--
sos pafses, a efecto de que el auditorio reciba 1as diversas mani--
festaciones de los, valores de 1a cultura ünive:¡Sal y exprese 1a plu
ralidad internacional.

TRIGESIMA NO\¡ENA.- EL CONCESIONARÍO se abstendrá de transmitir 1o
siguiente:

I. Cualqui-er tlpo de emisión contraria a lá':seguridad del Estadó,
al interés púb1icb, a 1as buenas costumbre.s, a los intereses -
econdmicos del pafs, a su desarrollo arrn6nico o a la respeta--
bilidad o estabil-idad de sus institucionesi o ataque los dere-
chos de,:.teréeros o provoque 1a comisi-6n de algún delito o per-
turbe..,,éI .orden y It:. paz públicos

II. Todo aquello oue sea denigrante u ofensivo para eI culto cfvi-
co d,é lós.héroes o para las creencias religiósas, asf como 1o

'v V. Toda manifestación o e:.pres.i-ón maliciosa que exponga
sona a1 odio, desprec:io o ridfculo o pueda causarle
reputaci6n o en sus int,erese s.

EL CONCESIONARIO deberá acatar 1as observáciones que
1a Secretarla de Gobernaci6n acerca de1 contenido de
misiones confor:¡re a fa Ley.

a una per
daño en sü

Ie haga -
las trans

R.C . R.13.
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CUADRAGESIMA.- A proPuesTa de 1a SECRETARTA, EL CONCESTONARIO,
de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en 1a estaci6n para efec
tuar prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamen

CUADRAGESIMA PRIMERA.- Además de las causas de rerrccación esthblecidas
.-1 Aii \,']/ir
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t
el Artfculo 3l- de la Ley Federal de Radio y Televisión y con funda-
mento en Ia fracción IX de ro precepto, esta Concesidn podrá -

¡ ser revocada por LA SECRET Ai ardo EL CONCESIONARIO incurra en -- cualquiera de las cau3hs's ie 3: : 
-

III. Por nfuiaf,se ificadarnente a efectuar las transmisiones a -
que se ,qgfi s Artfculos 59, 60 y 62 de 1a Ley Federal de
Radio y TeI o las establecÍdas en .las Condiciones Vigé--Radio_y.4fel o las establecÍdas en.las Cond:

dé esta Concesión.dé esta Concesr-ón. ,

es 14s aondicÍones y caracterfsti-
ü]o '''5,e'.. cle la Le,y rPederal de Radio
ento refterado.,.al. 1o establecido en

; - - ',! )i, '"Ias Condi.
da, VÍgésfft t*mn,y TiÍgésirna S6pf-imi.,: .,,

.. .- , ",1.,V. Por incurri radarnbate .er¡ viol.acionee a las obIÍgaciones y
disposiciones señaladas en este T.f"tulo.'

U

CUADRAGESIMA SEGUNDA. - La cadú'cidaG o ievocacidn de esta Concesi6n
será declarada admin i s trat ivamente de acuerdo con Io dÍspuesto por -
el Artfculo 35 de Ia Lev Federal de Radio y Televisión y, en su ca--
so, se observará lo dispuesto en los Artfculos 32, 33 y 34 de la pro
pia Ley.

CUADRAGESII,IA TERCERA.- Las violaciones a las disposÍciones de Ia --
Ley, a su Reglamento y a las obligaciones aceptadas por EL CONCESIO-
NARIo en el- presente Tftulo de Concesión serán sancionadas por La Se
cretarfa oue corresponda con fundamento y en 1os términos del Tftuld
Sexto de Ia Ley Federal de Radio y Televisidn.

CUADRAGESIMA CUARTA . - EL CONCESIONARIO tiene constitufda Ia garan-
tla prevista por eI Artfculo 19,'último párrafo de la Ley Federal de
Radio y Televisión, misma que oportunamente fue cal-ificada y aproba-
da por LA SECRETARIA.

Dic
ob1

rfa
Ncur

\\\I \l
\ \lV

ha garantfa afecta aI cumplimiento de todas y cada una de las
igaciones que Ie impone esta Concesiónr'las Leyes de.la materiat
Reglamentos y los Acuerdos AdminÍstratÍvos que-d'i1te LA SECRETA-

, asf como aI pago de las responsabilidades y sancf,ones en que in
ra EL coNcESroNARro. 

i _p^,_,.._L-/" I \

\ '' 
R.c.R.14.
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I
si esta Earantfa se extirrgue o disminuye EL coNcEsroNARro está obri-
gado a restituirla o completarla dentro de los treinta dfas siguien-

EL CON

CAP

üt,\" 'S^f 
,"o",.,^

R.C .R.15 .
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ANEXO

Instalaciones y eguÍpos necesarios para l-a continuaci$n del Servfcio
de las estaciones' de.radioC.ifusión sonorá' en la Banda de FreCuencia

de ge,leraclón de Programaci6n.

2.- Secci6n de medios de enlace:

Equipo de.enlace \/ía Sa:élite, si es eI

3.- Sección de transni.sión:

Equipo transmisor PrincÍr'a1

Equipo transmisor auxiliar o emergencia, de ser el caso

4.- Seccidn del sistema radiador:

Soporte estructural

Lfnea de transmisi6n

Elemento radiador

5.- Sección de equipo de medici6n y pruebas:

Medidor R.F.

Caroa art if i cial-

Modulada ( FM ).
1. - Secci6n

Torna¡nesa

Cartucheras

Micróf,onos

Me z cl-adoras

caso

'i:.!u

,%z
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